
INE/CG451/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN SM-
RAP-6/2017, INTERPUESTO POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN INE/CG812/2016 RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE EN EL ÁMBITO 
LOCAL (AGUASCALIENTES) 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. En sesión extraordinaria celebrada el catorce de diciembre de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG812/2016, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del 
Partido del Trabajo correspondientes al ejercicio dos mil quince. 
 
II. Recurso de Apelación. Inconforme con la resolución mencionada, el veinte de 
diciembre de dos mil dieciséis el Partido del Trabajo promovió Recurso de 
Apelación ante la Sala Superior Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, y la Magistrada Presidente de esa Sala Superior, acordó integrar el 
expediente con la clave SUP-RAP-6/2017 y tunarlo a la ponencia de la Magistrada 
Mónica Aralí Soto Fregoso. 
 
III. Acuerdo delegatorio. El ocho de marzo de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo general número 1/2017, la Sala Superior determinó que los medios de 
impugnación relacionados con los informes de ingresos y gastos de los partidos 
políticos nacionales con acreditación estatal y partidos políticos con registro local, 
serían resueltos por la Sala Regional que ejerza jurisdicción en la circunscripción 
que corresponda a la entidad federativa atinente, siempre que se vinculen con los 
informes presentados por tales partidos políticos relativos al ámbito estatal.  
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IV. Escisión. El catorce de marzo de dos mil diecisiete, la Sala Superior escindió 
en el expediente SUP-RAP-6/2017 medio de impugnación, para efecto de que las 
Salas Regionales conocieran y resolvieran sobre los agravios hechos valer 
relacionados con la fiscalización de los recursos recurrentes otorgados en el dos 
mil quince en el ámbito local. 
 
De lo anterior, el veintitrés de marzo del dos mil diecisiete, la Sala Regional 
Monterrey determino escindir la demanda, de tal forma que la problemática jurídica 
de cada estado se resolviera en un recurso de apelación por separado, 
integrándose el expediente SM-RAP-6/2017, en relación a los agravios hechos 
valer respecto del considerando 18.2.1 Comisión Ejecutiva Estatal Aguascalientes.  
 
V. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional Monterrey del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el expediente antes 
referido, en sesión pública celebrada el veinticinco de abril de dos mil diecisiete, 
determinando lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 
  
PRIMERO. Se modifica en lo que es materia de impugnación la 
resolución controvertida, en los términos precisados en esta sentencia. 
 
SEGUNDO. Se ordena al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral que dicte una nueva resolución, siguiendo lo establecido en el 
apartado de efectos esta ejecutoria.  

 
(…)” 

 
Lo anterior, a efecto de que la autoridad responsable emita una nueva resolución, 
en la que se pronuncie respecto de la conclusión 8, a efecto de valorar si la 
documentación presentada constituye una falta de comprobación, en cuanto a las 
conclusiones formales se cuantifiquen las mismas fijando la cantidad sobre la base 
del salario mínimo vigente en la Ciudad de México entonces Distrito Federal, 
durante el ejercicio fiscal dos mil quince, convirtiendo a su vez en Unidades de 
Medida y Actualización vigentes. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a) ,n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j) y 
aa); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de ingresos y gastos de los partidos 
políticos. 
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso el Recurso de Apelación SM-RAP-6/2017. 
 
3. Que la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, determinó en la parte relativa a efectos lo que a continuación se 
trascribe: 

 
“(…) 

 
4. EFECTOS  
 
Conforme  a lo expuesto en los apartados previos, lo procedente es 
modificar la resolución impugnada y ordenar al Consejo General del INE 
que emita una nueva resolución debidamente fundada y motivada para los 
efectos de que: 
 

 En relación a las conductas referidas en las conclusiones 2, 3, 5, 9, 
14 y 17, que motivaron imponer una multa de $4,382.40 (cuatro mil 
trescientos ochenta y dos pesos 40/100 M.N), fije nuevamente la 
cantidad de la sanción sobre la base del salario  mínimo general 
vigente en la Ciudad de México (entonces Distrito Federal), durante 
dos mil quince, la cual deberá convertir a UMAS, para determinar el 
monto final de la multa. 

 Respecto a la conclusión 8 de la determinación controvertida, por la 
que impuso una sanción de $1,126,484.39 pesos (un millón ciento 
veintiséis mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 39/100 M.N.), 
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evalúe, abandonando la interpretación de lo voluntario implica que 
es un apoyo gratuito, si el PT cumplió con las observaciones 
realizadas durante la revisión. 

 Hecho lo anterior, deberá informar a esta Sala Regional, del 
cumplimiento dado a la presente ejecutoria dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, adjuntando las constancias que lo 
acrediten. 

 
(...)" 

 
Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 
considerando lo expuesto anteriormente.  
 
Derivado de los trabajos realizados por la Unidad Técnica de Fiscalización y 
conforme a lo ordenado por la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SM-RAP-6/2017, este Consejo General 
procedió a acatar la sentencia, para lo cual se realizaron las siguientes acciones 
en congruencia con el sentido de la sentencia: 
 

Conclusiones 2, 3, 5, 9, 14 y 17 

Efectos Cuantificar las sanciones impuestas sobre el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal actualmente Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal dos mil quince, que 
corresponde al momento en que se cometieron las faltas formales y a su vez convertir a 
Unidades de Medida y Actualización vigente.  

Acatamiento Las sanciones de las faltas formales se fijaron sobre los días de salario mínimo vigente 
en Distrito Federal actualmente Ciudad de México, en el ejercicio 2015, dicha cantidad 
se convirtió a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 

 
Conclusión 8 

Conclusión  El PT, omitió comprobar los gastos realizados por concepto de apoyo a los militantes, 
afiliados y simpatizantes por un monto de $1,126,484.39 ($1,099,484.39 + 27,000.00) 

Efectos Verificar si el PT incumplió con las observaciones realizadas, sin considerar en la 
valoración de la conducta la estimación de que las acciones voluntarias 
necesariamente implican un apoyo gratuito. 

Acatamiento De la valoración realizada se concluyó nuevamente que el partido no comprobó el 
destino de los recursos ya que presentó comprobantes que no cumplen con las 
disposiciones normativas aplicables durante el ejercicio 2015.  

  
 

4. Modificación al Dictamen INE/CG811/2016 
 
Por lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional Monterrey del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respecto a la valoración de 
la conducta sancionatoria 8, este Consejo General modifica en la parte relativa el 
Acuerdo número INE/CG811/2016, relativo al Dictamen Consolidado del Consejo 
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General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos del partido del trabajo, correspondiente al ejercicio dos mil 
quince, en Aguascalientes, en los términos siguientes:  
 
5.2.1.3 Observaciones de Gastos 

Remuneraciones a Dirigentes 

 De la revisión a la cuenta “Remuneración a Dirigentes”, subcuenta “Apoyo a 
militantes y Simpatizantes” se observó el registro de pólizas que presentan 
como soporte documental cheques por concepto de pago de aportaciones a 
militantes; sin embargo, el partido, omitió presentar el contrato de 
prestación de servicios, copia de la credencial de elector y el recibo 
correspondiente. A continuación se detalla el caso en comento:  

 
CUENTA SUBCUENTA  IMPORTE 

Remuneraciones a dirigentes Apoyo a militantes $1,099,484.39 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-

L/20130/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido el mismo día. 

 

Con escrito de respuesta: PT/AGS001/2016, recibido el 14 de septiembre de 2016, 

el PT manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 

“De igual forma como es de su pleno conocimiento el derecho de asociación 

en materia político-electoral es un derecho fundamental consagrado en el 

artículo 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que propicia el pluralismo político y la participación de la 

ciudadanía en la formación del gobierno, en este mismo sentido tenemos que 

el derecho fundamental de afiliación político-electoral consagrado 

constitucionalmente faculta a su titular para afiliarse o no libremente a 

un determinado partido político, conservar o ratificar su afiliación o, 

incluso, desafiliarse.  

 

En este sentido el Partido del Trabajo, en apego a los lineamientos  para el 

control y vigilancia del origen, uso y destino de los recursos de los partidos 
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políticos y de las asociaciones del estado de Aguascalientes, realizo los 

gastos por actividades política en la especie de apoyos a la militancia. 

 

Es por ello, que de acuerdo a la naturaleza de los derechos de asociación y 

afiliación en materia político electoral, consideramos no es dable la 

celebración de contratos de prestación de servicios en el que se establezcan 

obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 

condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones.  

 

A la presente contestación se exhiben los recibos de los apoyos otorgados a 

los asociados y/o afiliados y/o militantes y/o simpatizantes del Partido del 

Trabajo, así como su Credencial de elector correspondiente”. 

 

Aun cuando el partido presentó 156 recibos por un monto de $353,399.00 los 
cuales se detallan en el anexo 1 del oficio número INE/UTF/DA-L/21642/16 de 
apoyo de militantes y simpatizantes estos no cumplen con los requisitos fiscales al 
carecer de sello digital “CFDI”, sello del SAT, cadena de certificación del SAT, y la 
retención de los impuestos aplicables, así mismo omitió presentar copia de la 
credencial de elector y sus contratos de prestación de servicios. 
 
Por lo que se refiere a la diferencia de $746,085.39 el PT omitió presentar el 
contrato de prestación de servicios, la copia de la credencial de elector y los 
recibos correspondientes. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21642/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta: PT/AGS002/2016, recibido el 13 de octubre de 2016, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 

POR MEDIO DEL PRESENTE AGRADECEMOS A USTED DE LA 

MANERA MÁS ATENTA EL HABERNOS INFORMADO DE FORMA 

DETALLADA LOS MONTOS, MOTIVO POR EL CUAL NOS PUDIMOS 

DAR CUENTA QUE LOS RECIBOS ESTÁN MAL EN LAS 

CANTIDADES, POR BASTA CON REALIZAR UNA SIMPLE LECTURA 
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DE LAS(sic.) MONTOS PARA ESTABLECER QUE DICHAS 

CANTIDADES NO SON REALES, Y EN VIRTUD DE QUE POR UN 

ERROR INVOLUNTARIO, ES DECIR EN EL SISTEMA DE CÓMPUTO 

AL MOMENTO DE IMPRIMIR LOS RECIBOS LAS CANTIDADES NO 

CORRESPONDE A LAS CANTIDADES OTORGADAS, SINO MÁS 

BIEN A NÚMERO CONSECUTIVOS, SIN SABER DE DONDE 

SALIERON ESTOS. 

DE IGUAL FORMA EN SU ESCRITO QUE SE CONTESTA ME 

INFORMA QUE NO SE EXHIBIERON FOTOSTÁTICAS SIMPLE DE 

VARIOS PERSONAS A LAS CUALES SE LE ENTREGO RECURSO. 

CON LA FINALIDAD DE SOLVENTAR CORRECTAMENTE ESTA 

OBSERVACIÓN, SE EXHIBEN LOS RECIBOS CORRECTOS POR 

LAS CANTIDADES Y PERSONAS, DE IGUAL FORMA SE EXHIBEN 

LAS FOTOSTÁTICAS DE LAS CREDENCIALES DE ELECTOR TANTO 

DE LAS PERSONAS QUE NOS SEÑALÓ QUE FALTABAN COMO DE 

LAS PERSONAS QUE SE EXHIBIERON EN LA PRIMERA 

RESPUESTA DE SOLVENTACIONES, AL IGUAL QUE TAMBIÉN SE 

EXHIBEN LOS CONVENIOS CON LAS PERSONAS QUE 

RECIBIERON RECURSO.” 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria aun cuando presentó 
recibos de apoyo a los militantes y simpatizantes y convenios de prestación de 
servicios, toda vez que estos establecen en la cláusula quinta que los militantes, 
afiliados y simpatizantes participan en forma personal y voluntaria, por lo que no 
existe una justificación del gasto reportado; por tal razón, la observación no quedó 
atendida. (Conclusión 8. PT/AG) 
 
En consecuencia, al omitir comprobar los gastos realizados por concepto de apoyo 
a los militantes, afiliados y simpatizantes por $1,099,484.39 el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 127 del RF. 
 

 De la revisión a la cuenta “Remuneración a Dirigentes”, subcuenta “Apoyo a 
militantes y Simpatizantes” se observó el registro de pólizas que presentan 
como soporte documental cheques por concepto de pago de aportaciones a 
militantes; sin embargo, carece del nombre del beneficiario. A continuación 
se detalla el caso en comento: 
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REFERENCIA 

CONTABLE 

CHEQUE 

NÚMERO FECHA 
INSTITUCIÓN 

BANCARIA  

NÚMERO DE 

CUENTA  
IMPORTE 

PE-2290/04-15 2290 S/N BANAMEX 47180050252 $27,000.00 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/20130/16 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: PT/AGS001/2016, recibido el 14 de septiembre de 2016, 
el PT manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“A la presente contestación se exhibe el recibo de apoyo otorgado al c. 
JESUS TONATIUH VILLASEÑOR ALVARADO, así como su Credencial de 
elector correspondiente”.  

 

PT presentó, el recibo de aportaciones a militantes y simpatizantes folio 54 por un 
importe de $2,194.00; sin embargo, la respuesta se consideró insatisfactoria, toda 
vez que omitió presentar la documentación soporte o aclaración respecto al 
cheque citado en el cuadro anterior. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/21642/16 de fecha 6 de octubre de 2016, recibido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: PT/AGS002/2016, recibido el 13 de octubre de 2016, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
EN EL MISMO SENTIDO DE QUE LA RESPUESTA ANTERIOR, POR 
UN ERROR, SE IMPRIMIÓ EL RECIBO CON ERROR EN LA 
CANTIDAD RECIBIDA, MOTIVO POR EL CUAL SE EXHIBE EL 
RECIBO NÚMERO 108  DEBIDAMENTE CORREGIDO, ELLO PARA 
EL EFECTO DE SOLVENTAR LA OBSERVACIÓN,” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria aun cuando presentó 
el recibo de simpatizantes número 108 y convenio de prestación de servicios, toda 
vez que éste establece en su cláusula quinta que los militantes, afiliado y 
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simpatizantes participan en forma personal y voluntaria, por lo que no existe una 
justificación del gasto reportado; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
(Conclusión 8. PT/AG) 
 
En consecuencia, al omitir comprobar los gastos realizados por concepto de apoyo 
a los militantes, afiliados y simpatizantes por $27,000.00 el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 127 del RF. 
 
Acatamiento SM-RAP-6/2017 
 
En este sentido, tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos 
realizados por la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral en la 
ejecutoria, identificada con el número de expediente SM-RAP-6/2017, en la cual 
solicitó se evaluara nuevamente lo relacionado con la conclusión 8, abandonando 
la interpretación de que lo voluntario implica que es un apoyo gratuito, del análisis, 
se determinó lo siguiente: 
 
Resulta relevante señalar que el incumplimiento señalado en la conclusión 8 
deriva de la omisión de presentar la documentación comprobatoria idónea para 
justificar el gasto, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización, el cual señala lo que a la letra se transcribe:  
 

“Artículo 127.  

Documentación de los egresos  
 

1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación original expedida a nombre del sujeto 
obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales” 

 
De lo anterior se desprende que el artículo 127, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización, refiere la obligación de registrar los egresos y soportarlos con la 
documentación expedida a nombre de los sujetos obligados, la cual deberá 
invariablemente cumplir con los requisitos fiscales.  
 
En este sentido, al ser una erogación de un recurso público es obligación del 
partido político proporcionar la información y la documentación soporte acerca de 
las operaciones efectuadas, a fin de comprobar cada uno de sus gastos.  
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Al respecto, el partido político registró el gasto en la cuenta “Remuneración a 
Dirigentes”, subcuenta “Apoyo a militantes y Simpatizantes” y presentó como 
elementos de prueba convenios suscritos con cada militante y/o afiliado y/o 
simpatizante en donde señala en la cláusula primera que “…solicita al militante su 
apoyo para participar activa y permanentemente en una instancia del Partido del 
Trabajo y en una organización social y sus luchas, aplicando las líneas políticas 
del Partido del Trabajo, actuar con honestidad y disciplina y pugnar por conservar 
la unidad del partido, colaborar con algunas tareas del partido, así como las 
electorales, y en su caso, promueva el voto”; los recibos firmados por éstos y los 
cheques girados a su favor. Para mayor referencia se adjunta como ejemplo la 
imagen de uno de los recibos presentado por el partido político.  
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Estos documentos no acreditan la comprobación del gasto, pues en términos del 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización el partido político está obligado a 
presentar toda la documentación comprobatoria con los requisitos fiscales 
atinentes. En este supuesto el partido debió presentar los recibos de prestación de 
servicios, o bien, los contratos de prestación de servicios asimilados a salarios que 
justifiquen qué actividades realizaron en favor de dicho instituto político las 
personas que recibieron a cambio un pago.  
 
Así, lo que presenta el partido político es un recibo de control interno que no 
puede justificar el tipo de erogación que realizó ni el concepto que menciona en 
los convenios que relaciona.  
 
Lo anterior adquiere una especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, es 
uno de los valores fundamentales del estado constitucional democrático y de 
derecho, de tal suerte que el hecho de que el sujeto obligado omitiera la 
comprobación ante la autoridad electoral sobre el destino y aplicación de los 
recursos, vulnera de manera directa la transparencia y la rendición de cuentas, 
pues inhibe la gestión pública para que todas las decisiones políticas y 
administrativas de los sujetos estén al alcance del público en forma clara, 
accesible y veraz.  
 
Al respecto, es importante hacer notar que los requisitos exigibles por la norma 
tienen como objetivo acreditar fehacientemente que los recursos públicos que se 
erogaron tuvieron un fin cierto y determinado, y no son una ficción al momento de 
comprobar los gastos por lo que, al sujetarse a la norma fiscal aplicable, se tiene 
certeza de cuál fue el sujeto a quien se entregó el recuro, así como el monto y 
concepto por el cual se realizó el gasto. 
 
Es entonces que, al no presentar un comprobante con requisitos fiscales tal como 
lo establece el Reglamento de Fiscalización, no se tiene una adecuada 
comprobación del gasto, toda vez que no se contó con mayores elementos sobre 
la veracidad de la información contenida en ellos, es decir no se acreditó que 
efectivamente el gasto hubiese sido erogado por el concepto referido por el 
partido, motivo por el cual el sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto 
de apoyo a los militantes, afiliados y simpatizantes por un monto de $1,126,484.39 
($1,099,484.39+27,000.00); por tal razón, la observación no quedo atendida. 
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En consecuencia, al omitir comprobar los gastos realizados por concepto de apoyo 
a los militantes, afiliados y simpatizantes por $1,126,484.39 (un millón ciento 
veintiséis mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 39/100 M.N.) el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 127 del RF. 
 
Conclusiones de la revisión de Informe Anual 2015 del PT, en el estado de 

Aguascalientes 

(…)  

Gastos 

8. PT/AG. El sujeto obligado, omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de apoyo a los militantes, afiliados y simpatizantes por un monto de 
$1,126,484.39 ($1,099,484.39 + 27,000.00). 
 

(…)  

 
 

5. Modificación a la Resolución INE/CG812/2016 
 
En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional Monterrey del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, se procedió a modificar los inciso a) 
y c) del considerando 18.2.1 Comisión Ejecutiva Estatal Aguascalientes, en las 
cuestiones que fueron materia del presente acatamiento, junto con el resolutivo 
SEGUNDO, para quedar de la siguiente forma: 
 

18.2.1 Comisión Ejecutiva Estatal de Aguascalientes. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Ejecutiva Estatal referido, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal, conclusiones 2, 3, 5, 9, 14, 17 
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(…) 
 

c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo, conclusiones 8, (…) y (…) 

(…) 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.1 
 
En este orden de ideas el instituto político actualizó diversas faltas formales en las 
conclusiones 2, 3, 5, 9, 14, 17 visibles en el cuerpo del dictamen consolidado 
correspondiente.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

                                                           
1 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
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partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.2 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El PT, omitió presentar la integración de pagos 
realizados a los miembros que integraron los órganos 
directivos en el ejercicio 2015 
 

Omisión Artículo 257 numeral 1, inciso r) del 
Reglamento de Fiscalización. 

3. El PT, reportó diferencias en las cuentas de “Bancos”, 
“Gastos por comprobar” y “Déficit o remanente” en los 
saldos finales de 2014, contra los saldos iniciales de 
2015. 
 

Acción Artículos 254, numeral 1  y 296, 
numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

5. El PT, omitió informar a esta autoridad los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes. 
 
 

Omisión Artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
2 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 

la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

9. El PT, presentó copia cheque por 81,200.00 sin la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”. 

Omisión Artículo 126 del Reglamento de 
Fiscalización 

14.El PT, omitió presentar el PAT con la totalidad de los 
requisitos establecidos en los Lineamientos para la 
Elaboración del Programa Anual de Trabajo del Gasto 
Programado para Actividades Específicas y el Programa 
Anual de Trabajo del Gasto Programado para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres 
 

Omisión Artículos 163 numeral 3, 173, 175 y 
178 numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización 

17. El PT, omitió presentar el acuse de recibido 
mediante el cual el partido solicita al prestador de 
servicios dar respuesta al requerimiento de la autoridad. 

Omisión Articulo 332 numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público3. 
 
En las conclusiones 2, 3, 5, 9, 14, 17 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 96 numeral 1, 126, 163 numeral 3, 173, 175, 178, 254 
numeral 1, 257 numeral 1, 296 numeral 1 y 332 numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización. 
 

Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un 
mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso 

                                                           
3 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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el pago se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán 
ser cubiertos en los términos que establece el numeral 1 del presente 
artículo, a partir el monto por el cual exceda el límite referido. 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, 
según corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad 
en Línea. 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 
documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no 
comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente 
artículo, podrán ser comprobados siempre que el RFC del beneficiario, 
aparezca impreso en el estado de cuenta a través del cual realizó el pago el 
sujeto obligado. 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus 
pólizas de registro contable. 
 
Artículo 163. 
Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…) 
3. Los partidos deberán elaborar y ejecutar los proyectos con base en lo 
establecido en el manual y lineamientos para el gasto programado, los 
cuales son documentos vinculantes, mismos que serán proporcionados por 
la Unidad Técnica, previa aprobación de la Comisión. 
 
Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las 
mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, 
en su caso,  para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso 
de los participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. 
En caso de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia 
certificada por el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del 
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Instituto que haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya 
verificado la realización del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de 
investigación, análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la 
investigación o el avance de la investigación realizada, que siempre 
contendrá la metodología aplicada, en los términos del artículo 184 del 
Reglamento. Si del análisis de una investigación se concluye que toda o 
partes de la misma han sido presuntamente plagiadas, el trabajo presentado 
no será considerado como un gasto en actividades específicas. 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 
 El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los 
datos siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor. 
II. Año de la edición o reimpresión. 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir. 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las 
publicaciones periódicas. 
 
2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para 
aquellas publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los 
términos del artículo 185 y 187 del Reglamento. Para los efectos de la 
salvedad a que se refiere la presente fracción, no se considerarán como 
publicaciones de divulgación las revistas, diarios, semanarios o cualquier 
otra edición de naturaleza periódica. 
 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga 
un costo mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un 
funcionario designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del 
tiraje. 
 
4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido 
tendrá en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso 
cuando dicha impresión o reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo 
costo individual sea menor al previsto en la fracción anterior. 
 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá 
informar a la Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la 
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difusión de éstas y deberá aportar las pruebas conducentes conforme a la 
naturaleza de los medios de difusión empleados. 
 
Artículo 175. 
Estructura de los PAT 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir: 
a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como 
alcance y beneficios del proyecto. 
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e 
indicadores. 
c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los 
rubros que serán objeto de gasto. 
d) El cronograma para seguimiento de resultados y monitoreo de 
indicadores. 
e) La persona responsable de la organización y ejecución. 
f)  La persona responsable del control y seguimiento. 
g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo 
establecido en el programa y tengan los elementos mencionados en el 
presente artículo. 
 
Artículo 178. 
Del Sistema de Evaluación del Desempeño 
1. Los partidos deberán formular un presupuesto anual con base en los 
lineamientos que emita el Consejo, y presentarlos a más tardar en el último 
día de febrero del ejercicio que corresponda. 
2. Respecto del presupuesto anual, los partidos deberán entregar los 
informes trimestrales y anuales, de conformidad con los formatos definidos 
en el Reglamento. 
3. En el Sistema de Evaluación del Desempeño del gasto programado, se 
revisará el cumplimiento informado por los partidos políticos de los proyectos 
que integran los programas y las operaciones relativas al gasto para el 
desarrollo de las actividades específicas y el correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
El informe que presenten los partidos sobre el gasto programado 
contemplará la perspectiva de género y los criterios de eficacia, eficiencia y 
calidad. 
4. La Unidad Técnica facilitará a los partidos información sobre las 
instancias públicas y/o académicas para el diseño e implementación de sus 
indicadores. 
 
Artículo 254. 
Tipos de informes 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se 
deberá reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas 
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contables de caja, bancos y, en su caso, inversiones en valores 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión inmediato anterior. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos políticos, 
deberán remitir a la Unidad Técnica: 
 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual 
deberá especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de 
haber recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y 
detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios 
profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, 
viáticos, además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya 
otorgado o remunerado, indicando la referencia contable en donde se 
encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético. 
 
Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten 
sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que 
deban llevar. 
 
Artículo 332. 
Descripción del procedimiento 
1. Durante el procedimiento de revisión de los informes de los sujetos 
obligados, la Unidad Técnica, atendiendo a los principios de idoneidad, 
necesidad, proporcionalidad y pertinencia, podrá solicitar por oficio a las 
personas que hayan emitido comprobantes de ingresos o egresos a éstos 
(circularizar), la confirmación o rectificación de las operaciones amparadas 
en éstos. De los resultados de dichas prácticas se informará en el dictamen 
consolidado correspondiente. 
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De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
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consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales 
como la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
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razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
Bajo esta tesitura el bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que las conductas expuestas en el Dictamen Consolidado, consistentes en 
los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político califican como LEVES.4 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 

                                                           
4 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.5 
 
El Consejo General del Instituto Electoral de Aguascalientes, mediante el Acuerdo 
número AG-A-01/17, celebrado en sesión extraordinaria del dieciocho de enero de 
dos mil diecisiete, no asignó financiamiento Público para actividades ordinarias 
para el ejercicio 2017, al Partido del Trabajo, toda vez que no conservó su registro 
como resultado de la última elección inmediata en la entidad.  
 
No obstante lo anterior, debe considerarse que el Partido del Trabajo cuenta con 
capacidad económica suficiente a nivel federal para cumplir con la sanción que se 
le impone; así, mediante el Acuerdo INE/CG623/2016 emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de 26 de agosto 
de dos mil dieciséis, se le asignó como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes en el ejercicio 2017 un total de $217,254,999.00 

                                                           
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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(Doscientos diecisiete millones, doscientos cincuenta y cuatro mil, novecientos 
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, se advierte que al mes de agosto de 2017, el Partido tiene un 
saldo pendiente de $3,319,070.54 (tres millones trescientos diecinueve mil setenta 
pesos 54/100 M.N.), por lo que se evidencia que no se produce afectación real e 
inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun cuando 
tenga la obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no afectará de 
manera grave su capacidad económica, por tanto, estará en posibilidad de 
solventar la sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro 
como partido político.” 

 

En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por 
el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que se desprende falta de cuidado por parte del sujeto obligado para dar 
cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la 
materia; por lo que se acredita culpa el su obrar. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.6 
 
Por lo que, tomando en consideración las particularidades previamente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción 
de la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del 
ente político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidad de Medida y 
Actualización) es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sostenido como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 

                                                           
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos.7 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso.  
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que las 
mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la trascendencia 
de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por 
lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea acorde con tal 
gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el conocimiento de las 
conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad de conductas; por lo 
que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al instituto político debe ser congruente con la 
trascendencia de las normas trasgredidas y los elementos valorados en la 
individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente a 10 (diez) días de salario 
mínimo general vigente en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince 
por cada falta formal, como se muestra a continuación: 
 

Irregularidad observada DSMGV 2015 

Número Monto 

2. El PT, omitió presentar la integración de pagos realizados a 
los miembros que integraron los órganos directivos en el 
ejercicio 2015 

10  $701.00 

3. El PT, reportó diferencias en las cuentas de “Bancos”, 
“Gastos por comprobar” y “Déficit o remanente” en los saldos 
finales de 2014, contra los saldos iniciales de 2015. 

10  $701.00 

                                                           
7 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Irregularidad observada DSMGV 2015 

Número Monto 

5. El PT, omitió informar a esta autoridad los montos mínimos 
y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes. 

10  $701.00 

9. El PT, presentó copia cheque por 81,200.00 sin la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario”. 

10 $701.00 

14.El PT, omitió presentar el PAT con la totalidad de los 
requisitos establecidos en los Lineamientos para la 
Elaboración del Programa Anual de Trabajo del Gasto 
Programado para Actividades Específicas y el Programa Anual 
de Trabajo del Gasto Programado para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 

10 $701.00 

17. El PT, omitió presentar el acuse de recibido mediante el cual el 
partido solicita al prestador de servicios dar respuesta al requerimiento 
de la autoridad. 

10 $701.00 

Total 60 $ 4,206.00 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 60 (sesenta) días de salario mínimo 
general en el otrora Distrito Federal para ejercicio dos mil quince, misma que 
asciende a la cantidad de $ 4,206.00 (Cuatro mil doscientos seis pesos 00/100 
M.N.). 
 
Ahora bien, a fin de aplicar debidamente la sanción impuesta, esta debe 
cuantificarse en el equivalente a Unidades de Medida y Actualización que, como 
ya ha sido señalado en el considerando 4, para el ejercicio 2017 tienen un valor de 
$75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.), por lo que una vez hecha la 
conversión, el valor equivale a 55 (cincuenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $4,151.95 (Cuatro mil ciento cincuenta y un pesos 
95/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
(…) 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las conclusiones 8, (…) y (…) infractoras del artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto en las conclusiones en comento el partido político omitió comprobar 
los gastos realizados por concepto de apoyo a los militantes, afiliados y 
simpatizantes, por un monto de $1,126,484.39; por lo que el instituto político 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político las conductas 
infractoras en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.8 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
 
 
 

                                                           
8 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La calificación de 

la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar 
(reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
partido político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas observadas en el dictamen 
consolidado se identificó que las conductas desplegadas por el instituto político 
corresponden a la omisión consistente en comprobar los gastos realizados durante 
el ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político  
 

Descripción de la irregularidad observada 

8. El PT, omitió comprobar los gastos realizados por concepto de apoyo a los 
militantes, afiliados y simpatizantes por un monto de $1,126,484.39 ($1,099,484.39 
+ 27,000.00) 

10. (…) 

19. (…) 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió las irregularidades al no comprobar los gastos 
realizados. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2015. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2015, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial traen consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y 
afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del 
adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones 8, (…) y (…), el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
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(…)” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un partido político no presente la documentación con la que 
compruebe el destino y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues al no presentar la documentación soporte que 
satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señaló que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, esto es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en la conclusiones 8, (…) y (…) es garantizar la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos 
en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en unas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de 
comprobar los gastos efectuados para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en una o diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre 
directamente en tener certeza y transparencia en la rendición de cuentas respecto 
de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión genera una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el instituto 
político se califican como GRAVES ORDINARIAS.9 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente el principio de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas del partido, toda vez que el sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte de los gastos realizados durante el ejercicio 2015, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y la correcta 
comprobación del uso de los recursos de los partidos políticos. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con la obligación de 
comprobar con la documentación soporte correspondiente los gastos que realizó 
durante un periodo establecido, impidió que la autoridad electoral conociera con 
plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no 
debe perderse de vista que las conductas descritas vulneran directamente el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos con 
que cuenta el partido político. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió comprobar los egresos realizados 
durante el ejercicio 2015, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

                                                           
9 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.10  

 
El Consejo General del Instituto Electoral de Aguascalientes, mediante el Acuerdo 
número AG-A-01/17, celebrado en sesión extraordinaria del dieciocho de enero de 
dos mil diecisiete, no asignó financiamiento público para actividades ordinarias 
para el ejercicio 2017, al Partido del Trabajo, toda vez que no conservó su registro 
como resultado de la última elección inmediata en la entidad.  
 
No obstante lo anterior, debe considerarse que el Partido del Trabajo cuenta con 
capacidad económica suficiente a nivel federal para cumplir con la sanción que se 
le impone; así, mediante el Acuerdo INE/CG623/2016 emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de 26 de agosto 
de dos mil dieciséis, se le asignó como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes en el ejercicio 2017 un total de $217,254,999.00 
(Doscientos diecisiete millones, doscientos cincuenta y cuatro mil, novecientos 
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 

                                                           
10 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, se advierte que al mes de agosto de 2017, el Partido tiene un 
saldo pendiente de $3,319,070.54 (tres millones trescientos diecinueve mil setenta 
pesos 54/100 M.N.), por lo que se evidencia que no se produce afectación real e 
inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, aun cuando 
tenga la obligación de pagar la sanción anteriormente descrita, ello no afectará de 
manera grave su capacidad económica, por tanto, estará en posibilidad de 
solventar la sanción pecuniaria que se establece en la presente Resolución. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro 
como partido político.” 

 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
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Conclusión 8 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$1,126,484.39 (Un millón ciento veintiséis mil cuatrocientos ochenta y cuatro 

pesos 39/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 

conductas cometidas por el partido político. 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 

inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 

propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 

cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 

infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de 

Media y Actualización), serían poco idóneas para disuadir las conductas 

infractoras como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 

respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 

del presente procedimiento. 

 

Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 

registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 

cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 

perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 

cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 

o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 

 

En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 

en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 

del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 

preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 

que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se abstenga de 

incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 

general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 

mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 

considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 

infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 

infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 

cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 

y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 

justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 

elementos.11  

 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 

circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 

que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 

                                                           
11 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 

como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 

valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 

imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 

de la conducta de omitir comprobar el gasto y las normas infringidas (127 del 

Reglamento de Fiscalización), la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 

que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 

cometidas. 

 

Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 

la sanción a imponerse al instituto político debe ser igual al monto del beneficio 

obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al omitir 

comprobar el egreso, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 

correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 

político, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el 

monto involucrado que asciende a un total de $1,126,484.39 (Un millón ciento 

veintiséis mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 39/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al instituto político, es la prevista en el numeral 1, inciso a), fracción III del 

artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una reducción del 50% (cincuenta) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $1,126,484.39 (Un millón ciento veintiséis mil cuatrocientos ochenta y 

cuatro pesos 39/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

(…) 
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R E S U E L V E 

 

(…) 

 

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.2.1 

de la presente Resolución correspondiente a la Comisión Ejecutiva Estatal de 

Aguascalientes, se imponen al instituto político las sanciones siguientes: 

 

a) 6 Faltas de carácter formal conclusiones 2, 3, 5, 9, 14, 17 

Una multa equivalente a 55 (cincuenta y cinco) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 

asciende a la cantidad de $4,151.95 (Cuatro mil ciento cincuenta y un pesos 

95/100 M.N.). 

 

(…) 

 

c) 3 Faltas de carácter sustancial o fondo conclusiones 8, (…) y (…) 

Conclusión 8 

 

Una reducción del 50% (cincuenta) de la ministración mensual que corresponda al 

partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 

Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,126,484.39 (Un millón 

ciento veintiséis mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 39/100 M.N.). 

(…) 

 

 

6. Que las modificaciones a las sanciones originalmente impuestas al Partido del 

Trabajo en la Resolución INE/CG812/2016 consistieron en: 

 

Entidad Conclusiones  

Sanción 

Resolución 

INE/CG812/2016 

Acuerdo por el que se 

da cumplimiento  

Aguascalientes 
2, 3, 5, 9, 14, 17 $ 4,382.40 $4,151.95 

8 $1,126,484.39 $1,126,484.39 
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En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se:  
 
 

A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado y la 
Resolución identificados con las claves INE/CG811/2016 y INE/CG812/2016, 
respectivamente, aprobados en sesión extraordinaria celebrada el catorce de 
diciembre de dos mil dieciséis, respecto de las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
del Partido del Trabajo, correspondientes al ejercicio dos mil quince, en los 
términos precisados en los considerandos 4 y 5 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, al imponerse las sanciones con base 
en la capacidad económica federal, se harán efectivas a partir del mes siguiente a 
aquél en el que la presente resolución haya causado estado, y los recursos 
obtenidos por dichas sanciones económicas, serán destinados al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 
 

TERCERO. Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción 
(Monterrey), adjuntando las constancias correspondientes, sobre el cumplimiento 
dado a la sentencia emitida en el expediente SM-RAP-6/2017, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 
 
CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
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QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo. 

 

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 5 de octubre de 2017, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 

Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 

y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


